
Sesión 38.a ordinaria en viernes 14 de agosto de 1931 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OPAZO 

SUMARIO 

1. >Se trata del ¡proyecto sobre autoriz'lción 
para reoliganizar los servicios público3. 

Se levantó la sesión. 

.ASISTENCIA 

Asistieron los s~ño:res: 

Adrián, Vicente. Piwonka, Alfredo. 
Barros J., Guillermo. Rios, Juan Antonio. 
Bórquez, Alfonso. Schürmann, Carlos. 
Echenique, Joaquin. 
OOnzález \J., Exequiel 
autiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Letelier, Gabriel. 
Núñez, Aurelio. 

Silva O., Romualdo. 
Urzúa, Osear. 
Villarroel, Carlos. 
Yrarráza val, J Oaq1Úl1. 

Zafiartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

,Sesión 36.a ordinaria, en 11 de agosto de 1931 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señür'e,s: Adrián, Ba:rahona, 
Barros E,rrázuriz, Barros Jara, Bóvquez, Ca
bel"(}'¡ JCarmona, Dalntnell,Eicuenique, Gonzá
lez, Gutiérrez, ,Lleón iLi8>viln, Letelier, Ma
rambio, Medina, Niú.ñ,elZ [~/torgado, Piwonka, 

Rivera, Ríos, S:ándhez, Schül'IInann, Silva 
Cortés, Valencia, Villarroel y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 34. a, en 5 del actual, 
que no ha sido observada. 

El /Veta doe la sesión anterior (35. a), en 
10 del presente, queda en Secretaría, a dis
posición de los señoresSenadorffi, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida doe los nego
cios que a continuación se indican: 

Oficio 

Uno de la HonÜ'rable Cámara de Dipu
tados, con el cual comunica que ha apro
bado la modificación introducida por el 
Senado en el proyecto sobre deroga,ción 
d-el decreto con fuerza de ley número 313. 

Se mandó archivar. 

Informe 

Uno de la Comisión de Legislación Y' 
Justicia, recaído en el proyecto de ley ini
~iado en una moción del honorable Sena
dor don Nicolás Marambio sobre reforma 
de los artículos 566 y 557 doel Código Ci
vil. 

Quedó para tabla. 
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Incidentes 

N o se producen. 

ORDEN DEL DIA 

Se toma en consideración, en discusión 
particular, el proyecto de ley aprobado 
por la Cámara de Diputado, sobre empleo 
y consumo- de alcohol y nafta u otros car
burantoes, en los combustibles que se usen 
en el país, que ya fué aprobado en g,ene
ralo 

Artículo 1. o 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículos 2. o y 3. o 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bad-os, con las modificaciones que propo
ne en su informe la Comisión ,de Agricul
tura, Minoería y Fomento Industrial. 

Artículo 4. o 

Se da tácitamente por aprobado con la 
modifica,ción que propone la Comisión, 
absteniéndose de votar el señor Barahona. 

Artículo 5. o 

Usan de la palabra los señores Val<\n
cia y Villarroel. 

Cerrado el debate, soe da tácitamente 
por aprobada la supresión. de 'este artícu
lo, propuesta por la Comisión, con la abs

':tención ,de lo.s señores V:aJ:encia y :Scihür
mann. 

Artículo 6. o 

• En discusión, en los términos en que lo 
propo:ne la Comisión, el soeñor Villarro'el 
formula indicación para que en el inciso 
segundo se substituya la frase: " ... deter-
minadas en él ... " pOI." esta otra: " ... que 
se determinen conforme al ... " 

CerradQ -el debate, se da tácitamente por 
aproba'Q,O el artícuil:o 'como 10 !propone la 00-
misió,n,conjuntamente <0on la indica'cióndell 
señor. ViUa1rroel. 

Artículo 7. O 

Se da tá~itamente por aprobado. 

Artículo 8. o 

El señor Marambio formula indicación 
pal."a que 'se substituyan las palabras: 
" ... los porcentajes ... " por estas otras: 
" ... las proporciones ... " 

C€rrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado, con la modificación propuesta. 

Artículo ~. o 

Se da tácitamente por aprobado ,con la 
modificación que propone la Comisión. 

Artículo 10 

Se da tácitamente por aprobado en los 
términos en que lo redacta la Comisión. 

Artículo 11 

En di,scus,~ón, en 10,s 'rel"Illinos en que lo 
proponoe la Comisión, el señor Núñez for
mula indicación para que se substituya la 
frase: " ... a uno superior al ... " por esta 
otra: " ... con respecto al ... " 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, como lo propone la 
Comisión, conjuntamente con la iudica
ción del señor N úñez. 

Artículo 12 
En discusión en los términos en que lo 

propone la Comisión, usan de la palabra 
los señores Núñez J' Villarroel. 

Cerrado el debat€, se da tácitamente 
por aprobado en esos términos. 

Artículo 13 

El señor Marambio formula indicación 
para que se substituyan las palabras 
" ... desde la ... " por estas otras: " ... trein
ta días después de la ... " 

Cerrado el debate, soe da tácitamente 
por aprobado, con la indicación del señor 
Marambio. 
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Queda terminada la discusión de este 
negocio. 

El proy~cto aprobado con las modifica
ciones, queda como Bigue: 

PMiYJF.D'rO DIE LEY: 

"Artículo 1.0 Por exilgirlo el iIlJteoos na
donal, el elllIPleb Y cosumo d'e ~1'l'0ohol y 
nafta u Qtros oolmlbuSltiMes, se: s'ÜlIlleterán a 
IalS! d1siposi-cio'll>es de la presente [ley. 

Artículo 2.0 Losexipendooores de nafta 
estarán obligados a agregar a su producto 
cmburantes rualCioillahes en ,la, 'IYJ;'o/porcÍóu es
tabJec1da en 'conlfo·mnik}:ad ~on [a ¡presen,te 
ley. 

Esta olblilg'alCÍón d'eibeI"á !hacersie efectiva 
po!' el Presidenlte de la ReplÚlMiica, en ola 
fec'haqUJeél indilque y dentr,o de~ p[az'Ü 
mláximo !de un año, -contadlO desde [,a p'llbli
caición de [a IP'Dcseuíte Il1e¡y en eI "iDia'rio OIfi
cia,l" . 

Se fa.culrta aJ P.res:i:den'te de la Relpúlblica 
para que fije periódicamente la proporción 

- . 
de alcoiholl ,o die otros .c'arlburantes na,ciOillIa-
lers ·que dJeba agregarse a la nafta que se 
emplee en motores de comibusti6n internla. 
Esta IPro)pOrrc,ió:n uo rpodlrá Sler 'su¡perior a 
un, veilllbÍIC,in¡co ¡POLt" cielllto, ni in!fel'ii()'!" a un 
uno po,r ,ciento de' la naft!a queSICCOll'SU
ma en e~. !país. 

lLa adilción de ICrarlbul'lanltes nacionales; s'e 
re aa izará en Ios sitios., olporlt,unidad.es y con
dicionie.s Iql1e fijre e[ Pl'ers'lruente die la Re
prÚhlirca. 

Artíeulo 3.0 EJ iPreSlidente de la Relpúibli
ca podrá l~be,rar de '1aa¡gregareión arque 
se l'efiere erl a~ltiÍ'cUilo, an,teirio,r, a la n,amta 
que sle imlPorta en latas o tamlbores, cuyos 
d'erechos die internla,cióln serán aumentados, 
en Ital rca's'Úl, haslta en una s'Uma die :c,uaTe.n
ta y ,cincope.s,ts ('$ 415) por qU:.Ínt,al ibI"lllÍ,O'. 

Eisl1:,e aumenlto ISie determinará ¡periódi:i¡c,a
mel1lte, en: r'elalción con la Iproprorrción de 
canburanters nacioilla'les ¡que delbaargregarse 
a la nafta ,que se importe en buques-estan
ques. 

lEIl ianlpues'toadireional aq:ne se reifi:er'e el 
inICioso 1.0, será dleiVueJto al ,im!portadorr de 
na¡f,ta en lart,as o tamibo'res; rsiempreque 
pruebe Ique a dicha nafta se ~e ha hecho en 
el ¡paí,S' laalgre!ga.ción de a,lcoiho,l nacional 
que exige esta ley. 

Tamlb~én podrá ellPlresidente de la Repú
blica, autorizar el ut30 de naftá pura en el 
funcio.I1amient,o· de aeroprl1anoS!, 

Artíeulo 4.0 'Todo a~cOih'Üll iudustriaJ e1a· 
bOrra'd,ocon materia prima de o'rigen Ílm(por
tado 01 de sus residuos, só1lo podrá ¡prod'U
cirse !para ~d~cionado a ,la n¡ad'ta. Hin CIffi

bargo, ed Pre:sridrenlte d'e la ,R,e¡pú:blica pod.rá 
auto,ri'zair una -cantidad auurarl de esta clase 
qe aLcolhoif ¡palra IqUlese Ide.s:tine exchlisiiVa
mente a la 'fabricación diebarnic€s. 

ArtScu10 1>.0 E11 Presidente de J'aR¡eplÚhli
ca ipoldIiá determinar Ios preciolSl mi~imcrs a 
que delben Ivender'se ,los .c'a~buranties destina
do,s ,a 'SlCl" m'e1Jcll'ados ,con lal nafta. Es!tos 
precios ¡Sie fi:jal'iá,n en IconlSlLdlera¡cÍlón a las 
ma,teriaSl Ipdma:g 'COO Ique ihasido elaib1:l,rado 
el icarlb'll:rante de a1di'ción, su calidrald y los 
hllgares eill ¡que Sil' enrtll'€'gue. 

Artículo 6.0 rSollamen1:e e]. aJcoh·ol agrí:eola 
podrládeSitina,rse a la: ,b>e¡bida. El Presiden
tedre .Ila RrepllÍlblica, IP0rI' Idi6creto ñmdado, 
pod'r>á auitorizar el uso de aalcol11O'1 deo,tras 
proceden.cia's, pa,ra la ,faJbri,ca~lión de whis-
ky y ginl. -

Ei1 akoihol pa~a usos me.dilcinalCls será 
19uaWl1leinte algrlÍc,o,la" úemlpre 'quecu'Illipla 
con las lex~gendas de purezia.que se de'ter
minen icontl'Ol'\Ill'e al! ar:t,icu!lo 7.0 Ide l~ ley 
nJÚlmel'o4,51316, de ¡liS de enero de 11929. 

Artículo, 7.0. E1r imlPuestoa ila producción 
de 1101"1 arIlcolholels Ipotalblels algriIC,olas será de 

. tres Ip,esos ,cin.cuenta centa,vos ($ 3.'50) rporr 
lirtrl'iO aibsralu:to, o :sea, de 'cien graJdüs cE'nt:e
simales, 'y decua'tro IpesoSl (¡f~) el de las 
indust:ria'les . Los rptsCoOrs p'8rgarán sólo tI'ies 
pesios ($ 13,) por l,itro. 

Se . .su/prime ell illlllpueslto a :la venta de 
algnal'dien:t,e nroar.olffiatizado" q'ue ersrt:ablece 
el artfculo 36 de la ley niÚmel'o 4,15156, de 
118 de enerro de 1912:9. 

Los alcoilwles desna,tura[izadoSl, icua~quie
ra que s'ea la materia ,prima de que pro
vengan, cO!I1tinua'rán Ipalgando un im!puesto 
de d.iezce.ntalvos ¡por ea/da litro de cien 
grados eentesimales, salvo a'qlliéllos rqul' se 
destinen a la poerfUlllleria, los cuales paga
t'·án dos rpc,I'o.s ·(!iThc.uenlÍa centavos ($ 2.5D) 
cuando searnde Iproc,edelliCia industrial, y 
un ¡pesocincuentacentayos ($ 1.50) cuan-' 
do Srean a'gricolas. 

El a,lcohoil' Idesrll,arturaHzooo que Be destine 
a ,larfrubrica!ciión de barrni~efl, pagará 1111 lm-
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pue&to de un peso ($ 1) por Ilitro de al

cohol a;grico,la, y de un peso eilbcuenta .ce-n

tllivoS ($ 1:.50) Ipor litro Id:ealcohol indus

tri<l!l. IEl aiLc'oihoJi deis.tinrudo a tinturrus y me

dJicamelbtosdJe 1]SO e'XterTho, ¡palgará un im

pueSlto de cincuenta ,centa.V08 ($ 0.50) por 

l~tro de Iprocederucia agrÍlcoQ<la, y de UlIl pe

&0 ($ 11) por ütro de o.r~gen iiIlidustria.l. 

Los alcolwles destinados a ser mez.cla

dos 'counaJÍtal .quedral'!á!Il ,exentos del im

puesto a la pro,ducción. 

Artícu1'O 8.0 AutoI1fzase al Presioruente de 

la Re¡p,úblic'a, para I'eigtalfficntar IdentroO, del 

pailis el transpol'1te de IUanaIDta que no ten

ga las IprÜ!poO'rciones de .ca.J.'1bUralIlltes a que 

se refiere esta ley. 
Artículo 9.0 fL'os Ferroeal'dles del Esta

do no IpodráJn ,cotbrar :por 1101'3 Icar!burantes 

nacionales 'Y 'alcoholes destinados a carbu

rantels, un 1lleite sUjpBriol' al ,cincuenta por 

ciento (15IÓ% )de.l Nlita!blIe'cidio paira la naf

ta. 
Artículo 10. ¡La,s inctlralCCioll'cs a esta le1y 

o a ,sus. reiglamentos, ,tendir1án la.s sanciones 

que esta/Mece el 'T'ÍltUl10 VIiI delUbro I de 

la Il~y il1Iúmem4,!5136, ,de 18 de E'uero. ,de 

1,929, en cuanto :le ~e,an alpli:caIMe.s, y el 

proce·d1nüel1!to será el que d1etermi1lla el Ti

tuLo IV de.l Li;bro JiI, ,de d~clha ley. 

Artículo 11. EilPresidente de lIJa R0piÚibli

ca adOiptaI1á las In1:e.d'~da.s \11Ie'c'esari3Js ¡pa,ra 

que,con mOltitvo de la 3jpIl~c'rución de ila pre

sente ley, no se eleve el precio de venta 

de la n.alf,ta mezclada C.on res'Pecto al que 

tiene a.ctua,llmeIlte la naiflta 'P'ura. 

Artículo 12. Der&ganse ~OB al,tQ¡c11l1os 1]2" 

].13 Y .24 de 11a ,1BY nÚJmero 4,1~36, de li8 de 

en~l'o,de 1191219. 
Artículo 13. iE:sta .1ey 00Ime,11ilj3,rá a Te

gil' ,treinta id1:as deSipués ,de la fe,clha de su 

pUlbl~ca,ción en E'l "Dia,rio 'Oficial". 

En discusión general y particular, y a 

:p¡ro[)'lle\Sta, en su inJfonme, <1e la ComlS1ión 

de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 

se da tácitamente por desechado el pro

~'e(jto de ley remitido por la Cámara de 

Diputados, sobre substitución del artículo 

52 del decreto-ley número 695, que se re

fiere a las tarifas que se aplicarán al 

transporte cl.~ armas J' pertrechos de gue-

• 

rra, tropas militares y earga fiscal, que se 

efectúe por los Ferrocarriles del Estado. 

Tácitamente se da por aprobado un in

forme de la Comisión de Obras Públieas 

y Vías de Comunicación, .en que propone 

mandar al archivo diversas solicitudes y 

sometidas a su conocimiento. 

Como consecuencia de este acuerdo, se 

resuelve archivar las siguientes solieitudes: 

De don José Tobías Agüero, presentada 

ellO de noviembre de 1923, pidiendo su 

jubilación por gracia; y 

De doña Julia Ossandon v. de Muñoz, 

presoentada el 4 de junio de 1930, pidiendo 

una pensión de gracia ,como viuda del ex

ingeniero de la Dirección de Obras Públi

cas, don Santiago Muñoz Campaña. 

Con el asentimiento de la ,Sala, y a pro

puesta en su informe, de la Comisión de Ha

cienda, se acuerda pasar al archivo las soli

citudes de gracia que a continuación se in

dican: 
De don Alfredo Escuti ürrego, ex-admi

nistrador Tesorero Fiscal de Arica, presen

tada .en Marzo de 1920, so'bre abono de ser

vicios; 
De doña Elvira Herrera Salazar viuda de 

Cortés, presentada el 22 de julio de 1920, 

sobre pensión de gracia; 

De doña Ana Sayago viuda del ex-Ins

pector General, d:e Guaneras don Vic-ente 

Quezada Carneiro, presentad.a el 15 de Di

ciembr.e de 1920, pidiendo una pensión de 

gracia; 
De doña Garmela Pizarro v. de Oliv&res, 

presentada el 8 de Octubre de 1928, sobre 

pensión de gracia; 
De doña Carmela Fischer v. de Barriso, 

presentada el 21 de Octubr-e de 1928, sobre 

pensión de gracia; y , 

. De doña Rosa Vargas Valdivieso v. de 

Barceló, pr-esentada el 11 d-e Diciembre de 

19!28, pidiendo pensión de gracia. 

Con ~l a'3entimi-ento de la Sala, se da tá

citamente por aprobado un informe de la 

.comisión de Agricultura, en que propone 

-enviar al archivo, los asuntos que se indican. 

Como consoecuencia ,de esta resolución, se 

acuerda archivar los siguientes negocios: 

Solicitud presentada por la Sociedad de 

I 
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Colonos Nacionales de Traiguén, el 30 de 
Noviembre de 1921, pidiendo el estableci
miento de colonias cooperativas agrícolas; 

Un oficio del s-eñor Ministro de Tierras y 
Colonización de Junio de 1925, en que pide 
la devolución de todos los antecedentes que 
fueron enviados al ,senado con motivo del 
mensaje -sobre permuta de los terrenos de 
Pellahuén, por terrenos fiscales en Llanqui
hue; 

Solicitud de don Eleuterio Manoorola, pre
sentada el u de Junio de 1927, formulando 
algunas observaciones sobre las riquezas de 
los yacimientos petrolíferos de Lonquimay; 
y 

Solicitud del Congreso Regional de Agró
nomos y Agricultores de Valdivia, que se 
refiere al fomento y enseñanza de la indus
tria de la cidrería en la región de Valdivia. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios del señor Mi
nistro de Hacienda: 

Santiago. 13 de Agosto de 1931.- Se ha 
recibido en este Ministerio el oficio del Ho
no¡:able Senado número 159, de ¡:2.9 de Julio 
próximo pasado, con el que se remiten laa 
observaciones formuladas por el honorable 
Senador don Aquiles Concha, sobre el desa
hucio concedido al ex-Superintendente de 
Salitre y Minas, don Edmundo Delcourt. 

En contestación a dichas obS€rvaciones, 
puedo manifestar a V. E., que el desahucio 
especial de 4,000 libras esterlina fué pagado 
al señor Delcourt, después de .algunas ges
tiones hechas por el señor Ministro de Bél
gica. por la Superjnt~mdencia de Salitre con 
cargo a la Compañía de Salitre de Chile, 
mediante orden escrita del. ex-Ministro de 
Haci<>nda, don Carlos Castro Ruiz. 

La Compañía de Salitre de Chile ha rein
tegrado al Fisco, entr<> otras partidas por 
gastos de organización, el valor de dicho 
desahucio; pero, como la suma de 4,000 li
bras esterlina pagada al señor .Delcourt es 
un gasto que ha pesado injustificadamente 

sobre la Compañía de Salitre de Chile, en 
la cual el Fisco tiene participación. el sus
crito ha impartido instrucciones a sus re
presentantes en el Directorio para que ob
s.erven este gasto y soliciten la devolución' 
de esta suma de la .persona que la ha perci
bido, oen su defecto, del señor Castro Ruiz 
como ordenador del pago. 

Dios guarde a V. E.- P. Blanquier. 

Santiago, 13 de Agosto de 1931.- Con re
lación al oficio número 160 del Honorable 
Senado, de 29 de Julio ppdo., acompaño a 
V. E., la nota número 2,300, de 31 del mis
mo mes, ,de la Superintendencia de Aduanas;, 
a,djunto a la cual remite a este Departa
mento los antecedentes que se tuvieron en 
vista para pedir a este Ministerio la reduc
ción de categoría del puerto de Taltal. 

Dios guarde a V. E.-P. Blanquier. 

2.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 13 de agosto de 1931.- Con 
motivo de la moción y demá,s antecedentes 
que tengo la honra de pasar a manos de 
V. E., la Cámara de Diputados ha dado su 
aprooación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para encuadrar los gastos fi
jos de los servicios administrativos del Es
tado, en la cantidad máxima de trescientos 
veinte millones de pesos anuales. 

Para este efecto podrá crear, refundir o 
suprimir servicios y reducir los sueldos fis
cales. 

La creación, fusión o supresión de servi
cios serán sometidas a la ratificación del 
Congreso N.acional y los respectivos pro
yectos se entenderán aprobados si no hubie
re recaído pronunciamiento sobre ellos en 
el plazo de seis días. 

Artículo 2.0 L·as pensiones de jubilación, 
de retiro, de montepío y de gracia serán 
gravadas con una contribución equivalente 
a la rebaja que se determine respecto de los 
sueldos. 

No obstante, se exceptúan de la contribu-
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cióne.sta-blecida en el incisQ anterior, las 
pensiones de que hoy .disfrutan lo.s vetera
nos de la guerra de 1879-1883, que se hubie
ren encontrado en alguna acción' de guerra, 
y las derivadas del Combate Naval ·del 21 
de Mayo, de 1879, que sean inferiores a 
24,000 pesos. ' 

Articulo 3.0 En ningún caso la remunera
ciónde cada empleado podrá exceder de la 
suma de 36,000 pe.sos anuales. 

Quedan exentos .de nuevas reducciones, 
los sueldos .del personal de planta que, a la 
fecha de la presente ley, percihan una re
muneración no superior a 1,800 pesos al 
auo. 

Los sueldos del persona,} docente de la 
ens.eiíanza primaria no podrán ser inferio
res' a 3.,60'0 pe.sosanuales líquidos. 

Articuló 4.0 Suprímense las asignaciones, 
gratificaciones y ,sobresueldos que consultan 
las leyes vigentes. Quedan exceptuados los 
aumentos trienales del personal de educa
ción pública, las gratificacione.s! de ~ooa~ 
las cuales se p3igarán rebajadas en un cin
cuenta por ciento y sólo a los emplea.dos 
que presten sus servicios en la provincia de 
Tiarapacá y Antofagasta í y las qtte perci
ban los funcionarios en servicio o comisio
ne,s en el extranjero. 

Tampoco quedará sThprimida la asi.gnación 
de 'quince ¡por cien1to que integra las remu
neracione.s; de lds empleadlJB easados, con
formea,I articulo 67 .del Estatuto Adminis
trativo. 

Artículo 5. o L,as ·disposiciones v~gentes 
relativas a declara:ción de vacancia, se apli
carán a to.do el pers-onal ,de' los servicios del 
Estado, con excepción de los funcilJ,nario.g 
del Poder JudidaI y de 10,8 empIeados del 
Poder Legislativo. 

Artículo 6.0 Redúcese en un cincuent,a por 
cierto el monto de las ianposiciones -que ac
tua1lmentehacen a 1as respectivas Caja.s de 
Previsión, los em¡pleadOoSCIJomprendidos en 
las disposiciones de esta ley. 

Artículo 7.0. Los empleados a que se refie" 
re esta ley, que fueren actualmente deudo
res de 1as 'Cajas de Previsión de'} Estado, 
tendrán derecho a que sus deuda,s se con
viertan re,duciend'Ü las amortizaciones en un 
cincuenta por ciento. 

Redú,cese al di~z por ciento el reintegro 
que deben ¡hacer 10-';; empleaqos públicos por 
concepto de devolución de desahucios. 

,Artículo 8.0 Las remuneraeiooes de lo.s 
empl~ado.s de .'que trata la pr€Sente ley wn 
incompatibles entre ,sí y COn la de los carg'.).S 
municipaleS y semÍlfisea:les, ';;:allVO las si<guien
tes: 

a) Los sueldos .de médico, ,dentistas y ve
terinar-i'Üs, de a'bogados, ingenieros, arqui
tectos y demás personal toonico e;;¡pedalista, 
y los de Oficiales del Registro Civil y sub
delegados, cuando nlJ hubiere pe-rsonal 'que 
atienda separadalll1enteestos servicios y has
ta' la cantidad que, en eada oCaso, fije el 
Presidente de la República; 

b) La·sque correspondan a ,cargos docen
tes de la ElJSIeñanza Pública; 

c) Los sueldos de Jos jueces. de los Tribu
nales del T.rabajo con los de los Tribunales 
ordinari(}s ~asta un cincuenta 'por ,ciento. 

Ningún empleado jubilado. podrá ser nom
brado para pue.s1to rentado alguno, público 
o municipal, y el que lo haya s-ido, con ipos
terioridad -a su jubilación ~ retiro, cesará 
en SU cargo. 

Artículo 9. o Las vaeancias que se pl'oduz
-can en los servicio!'. admini&trativos del Es
tado, 'se !llenarán "preferentemente con los 
empleados -que hubieren quedado ces-antes 
con -posterioridad al l. o de febreTo de 1927. 

Artículo 10. El Presidente de la Repúbli
ea deberá presentar al Congreso Naciona,l, 
ant~s de'l 20 de noviembre próximo, el pro
yecto de ley de Est3ituto Administrativo que 
establezea definitivamente el peroonal de los 
empleados de los -servicios del Estado, fije 
sus remuneraciones y determine sus atribu
ciones. 

Artículo final. La presente ley regirá des
_de su publicación en el ."DiarilJ Oficial", 
hasta la promu1gación del Estatuto Admi
nistrativo" . 

Dio s guard.e a V. E. -Oardenio González. 
-;-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

3.0 De las siguientes solicitudes: 

Valparaíso, 7' de Agosto de 1931.- La 
Confederación de Conjuntos Artísticos de 
Aconcagua, ha acordado en su última se
sión, en el ejercicio del d-erecho de petición 
que confiere IlaCoIlJstitución del Estado, di
rigirse a esa importante rama del CongresQ 
Nacional. 

Los numerosos d-elegados, autores y afi-
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eionados de esta entidad, en representación 
de numerosos ,conjuntos artísticos. han es
tudiado detenidamente el proyecto del 
Teatro Chileno que presentó la Honorable 
!Cámara de Diputados. También fué estudia
do en todas 'sus .fase& en la forma como lo, 
despachó al Honorable Senado en cuyo po
der se encuentra al presente para su discu
sión, ocasión que aprovechamos para efec
tuar la siguiente exposición: 

"El teatro chileno obr-ero no posee nin
gún amparo ni ayuda efectiva del Gobierno. 
Todos los obrerolS que 'hurtando el tiempo, 
'por d-ecirlo aSÍ, a las breves horas de des
canso después de las .pesadas labores coti
dianas, se entregan COn gran cariño y no 
pocos def;veloB al cultivo y difusión del arte 
teatral en todas sus manifestaciones dentro 
de la órbita que abarcan 'las ciudades de la 
República, sin más retribución ni aliciente 
que los aplausos de las peTsonas. 

"Las numerosas instituciones mutualistas, 
sindicalistas, de -empleados y en resumen, 
numerosas corporaciones públicas que soli
citan el concul'ISO artístico obrero para fies
tas, veladas, etc., 10 hacen sin retribuciones 
de factor económico, pues la labor de este 
elemento obrero es en su entidad: idealista, 
circundada del mlÍ8 absoluto desint€rés. 

"Hoy, qU€ como una luz clarividente y 
difusa ha ,aparooidoen Ja obscuridad de ClSta, 
falta absoluta de ayuda material, ese pro
yecto de franco amparo al Teatro Chileno 
y que en brev-e será despachado para su va
lor legal, previo el estudio del Honorable 
'senado, y con el co.nsenso y aprobación 
unánime de los miembros que forman la 
Confederación de Conjuntos Artísticos de 
Aconcagua, con todo respeto solicitamos de 
este Honorable Senado, se digne aC0ger fa
vorablemente las peticiones que a continua
ción insertamos, producto de un meditado 
estudio y que al ser considerados, s€ haría 
una efe,ctiva y l-egítima justicia y ddensa 
positiva en favor d€ tantos autores y aficio
nados obreros que hasta estos últimos tiem
pos han estado a la sombre del más com
pleto olvido, y no obstante, con estoicidad 
y denuedo, salvando toda suerte de' obstácu
los y vicisitudoes, al igual que un barco a 
merced doe la fuerza a,vasalladora de las 
olas, hemos logrado continuar dC,sarrollando 

el arte como genuino exponent-e de la cultu
ra doe los pueblos. 

"Las peticiones a que hacemos más arri-
ba alusión y qu-e atañen directamente al 
proyeeto en estudio son las siguientes: 

Agregado al artículo 2.0.,.... y un re
presentante de las 'Confederaciones de Con
juntos Artísti~OIS de Chile. (Confederaciones 
como la fundada en V alparaLso) . 

Agr€gado al artículo 4.0..... de esta. 
suma se destinará anualme1).te la cantidad 
de 30,000 pesos, a la Confederación de Con
juntos ArtístÍcús de A'concagua, con €l ob
jeto de que esta institución las dedique al 
mantenimiento, progreso y desarrollo cul
tural del elemento artístico obrero asociado. 
a dicha Conf-ederación. 

Agregado al artículo 13..... Las com
pañía de espeetáculos naeionalesharán una 
rebaja del-50 por ciento en el precio de las 
localidades a los componentes artísticos 
pertellecientell a las Conf€deraciones Artís
ticas Nacionales. (Este agregado es en bien 
de la cultura artística y nec€sariamente eco
nómica para los artistas obreros. El control 
de estos compon~mtes se hará mediante car
nets proporcíonados por la Dirección Ar
tística General de cada 'Confederación. 

Artículo .especial: El Consejo directivo del 
Teatro Chile1lo será el único receptor de 
obras de autores nacionales, imponiendo el 
estreno de las q'U€ creaconvoeniente por su 
mérito. (En -est.e artículo estriba el éxito 
futuro del 'Teatro Nacional, ya que por este 
medio todos los autores de valía consegui
rán puerta franca como actualmente no su
ced€ debido a rencillas personales o i1ltere
ses -creados). 

Art ..... El Consejo Directivo del Teatro 
Chileno mantendrá en Europa un repr€sen
tante oficial que tenga los méritos ne,cesa
ríos para su misión artística y técnica, con 
el fin de procurar d estreno d€ obras chi
lenas, envío de libretos extranjeros estrena
dos con éxito y teniendo además, al co
rriente al Cons€jo Directivo, doe los adelantos 
técnicos escenográficos. A este repreS€ntan
te se le fijará una renta mensual de no más 
de 1;000 pesos moneda corriente. 

Artículo transitorio: Adhesión del Conse
jo Directivo del Teatro Chileno al Congreso 
Hispanoamericano de Cinematografía a cé-

/ 
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lebrarse en Octubre próximo en Madrid, en· 
viando un representante. (Este Congreso va 
en bien de los intereses artísticos y pecu· 
niarios' de autores, músicos y artistas chi· 
lenos. Véanse los artículos 7, 15 Y 32 del 
Tomario de este Congreso). 

En la certeza de que el espíritu ecuánime 
y justiciero del Honorable Senado, encon
trará favora<ble repercuslOn el eco de 
nuestras peticiones, tenemos el honor de 
ofrecernos de Su Excelencia como sus más 
atentos y SS. SS. Dr. Humberto Casali M" 
presidente.- Enrique Bahamondes R., Se
eretario General.- Carlos del Mudo, Direc
tor Artístico de la Confederación. 

Una de los telegrafistas de Linares, en 
que piden se loes incluya en las disposicio
nes 'que fija, el minÍmum de sueldos en 3,600 
pesos. 

4.0 De los siguientes telegramas: 

Angol, 10 de agosto de 1931.-Empleados 
públicos de Angol reunidos en asamblea to
rnaron siguiep.tes acuerdos que respetuosa
mente hacemos ,llegar USo Primero: que 
Asociación Empleados Públicos de Santiago 
no consultado provincia para tomar acuer
dos a nombre empleados públicos país. Se
gundo: que situación empleados público;; 
de provincia es muy diferente a empleados 
de la 'capital. Tercero: que en provincia 
reorganizaciones pasadas y economías in
troducidas por Supremo Gobierno, han de
jado al personal y reparticiones en condi· 
dones menos que suficientes para la buena 
marcha de los servicios. 

Que por circunstancias expuestas, . esti· 
mamos de justicia que USo proceda como es
time de mayor conveniencia no sólo para 
eIIllpleados sino para paisen general, supri
miendo o fusionando servicios y disminuyen
do empleadoS' donde se compruebe que hay 
demás; y Quinto: solicitar respetuosamente 
que rebaja 50 'por ciento sueldos no se neve 
efecto en razón de que los servicios que pres
te e'l personal en que quede sea just8imente 
remunerado s,egún sus labores.--'Bo,r perso
nal Juzgado de Leb." as , Julio E. Salas.
Por persona:l Pribario, Angol, Ambrosio Gar. 
cía F.-Por personal Correos y Telégrafo.s, 
A~ Vargas.-Por personal Tesorería, Secun. 

dino Pérez.-Por peronal Liceo Niñ8iS, Marta 
Espinoza F.-Por personl1il Eseue'la Normal, 
Betsabé H. de AlarcÓn.-Por personal Agua 
Potable, Benito Alvarez. 

Diez telegramas de los empleados del Te
légrafo de Talca, Curicó, Molina, Parral. y 
San Javier, etc. en que piden se les incluya 
en la disposición que fiJa el mínimum de 
sueldo en $ 3,-600. 

REORGANIZACION DE LOS SERVICIOS 
PUBLICOS 

El señor Núñez Morgado.-Y o también he 
recibido varios telegramas relacionados con 
el proyecto sobre reorganización de los ser· 
vicios públicos, .que son análogos a los que 
acaba· de leer el señor tlecretario respecto 
de dicha materia. Rogaría al señor Presiden
te que se sirviera disponer que se agreguen 
a 10·s antecedentes de este asunto. 

El señor Gutiérrez.-Y yo también solíci
to lo mismo respecto de algunos telegramas 
que he reci:bido sobre el particular. 

El señor Opazo (Presidente).-Se agrega
rán a los antecedentes del proyecto en cues
tión. 

REOiRGANIZAC10N DE LOS SERVIOroS 
PUBLICOS 

'El s'eñor lO pazo (lPres1dente). - Tiene 
la ;palaibrlli el :honorruble Selll,ado'r señor Hi
daligo, que la ha so:licitad<o. 

El sñor Hidalgo. - Hemos sido ,citados, 
señor Presidente, a sesión especial con el ob
jeto de tratar ,de un 'proyecto ,cuya gravedad 
nadie discute en estos momentos, que, por 
mi parte, combatiré con energía, porque no 
creo que la trayectoria que ha .seguido el 
Congreso, de constante despoj{) de sus facul
tades,debe incitarnos a continuar una VI'Z 

más ese camino. 
Como las ,disposiciones reglamentarias del 

Senado establecen Ique Iodo proyecto, ante~ 
de ser sometido; a discusión debe ser reparti
do a los seño·res Senadores con cuarenta y 
ocho horas de antÍlcipa.,ción y, atendida la 
importancia que tiene éste relacionado con 
la reorganización d~ los servicios públicos 
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en general, pido a la Mesa que tenga a bien 
cumplir la disposición reglamentaria a que 
aludo, y postergue para el lunes próximo la 
discusión de este proyecto. 

El señor Opazo (Presidente).--Como, en 
realidad, el Reglamento establece el derecho 
de que hace uso en estos momentos el ho
norable Senador, la discusión de este pro
yecto tendrá ,que postergarse. para 'Otra se
sión. 

El señor Ríos.-Aun cuando yo tampoco 
soy partidario del proyecto en referencia, 
y lo combatiré en el momento oportunú, sin 
embargo, deseo manifestar que, a mi juicio, 
el honorable señor Hidalgo no tiene derecho 
reglamentario para pedir la postergación 
que ha solicitadú. 

En efecto, no debe olvidarse que no hace 
mucho el Honorable Senado aprobó un pro· 
yecto de acuerdo, y lru ,Cámara de Diputados 
otro en igual sentido, para dar una tramita
ción especial a los proyectos de la naturale
za del que ocupa la tabla de esta sesión. En 
el artículo 2.0 de dicho proyecto de acuerdo, 
se :dice como sigue: "La Cámara de origen 
determinará, en cada caso, la clase de ur
gencia que, en conformidad al Reglamento 
del Senado, deba darse a lús proyectos a que 
se refiere el artículo anterior. 

"La Cámara revisora se someterá a este 
mismo trámite". 

Según entiendo, cuando el proyecto en 
cuestión llegó a la Cámara de Diputados, se 
acordó tramitarlo en discusión inmediata; 
por C0J1s1guiente, creo que no procedería si
no hacer lo mismo en el Honor&ble Senado. 

'El señor Opazo ,(Presid;ente) .-Entien
do que en definitiva, este proyecto no tu
vo en la Honorable Cámara de Diputados 
la tramitación que indica el señor Senador. 
Iniciada la discusión en esos términos, varió 
la situación porque la discusión fué ¡poster
gada a petición del propio Gobierno. 

El señor Hidalgo.-No esperruba yo que 
en estos instantes se fuera a invocar aquel 
último jirón arrancado a la dignidad del 
Parlamento, con el objeto de exigirnos dis
cutir este proyec:to en ,coM·ormid·ad con 
aquella ley especial que modificó el Regla
mento de las Cámaras por exigencias de la 
tiranía que ,aca;ba de desaparecer. 

Por otra parte, como lo ha observado pero 
fectamente eJ señor Presidente, la discusión 

del proyecto en refereI1&ia se inicióoon apre
mio en la Cámara de Diputados, pero pronto 
fué suspendida a petición del pro:pio Go
bierno, para continuar discutiéndose des
pués ,como un proyecto ordinario; en conse
cuencia, el Senado debe proeederen la mis
ma ¡forma. Ante esta situación, pid() una pe
queña prórroga para darnos el tiempo mÍ
nimo, para revisar el proyecto, y me ampara 
en esta petición un artículo de nuestro Re
glamento que tiene mucho más valor moral 
que el] ,citado por ell hmlJO,ralble señor R,}OIS. 

El señor Ríos.-En la reforma reglamen, 
taria a que he aludido no se ha tratado de 
arrancar el último jirón de la 6lignidad del 
Congreso, como lo ha manifestado el honora
ble señor- Hidalgo. 

Como ¡SU 'Señoría ha esíadoausente del 
país durante . algún tiempo, tal vez no está 
impuesto de la forma como se tramitó esa 
reforma en el Senado; por 10 cual me voy a 
permitir decírselo a Su Señoría. 

El Gobierno envió el mensaje correspon
diente al Senado, y la reforma allí propues
ta fué re0hazada por la unanimidadad de los 
miembros de la Comisión informante, la 
cual, en :cambio, presentó un proyecto per
fectamente encuadrado con nuestro Regla
mento, y fué aprobado. De manera que en 
ningún momento se ha tratado de arrancl',l' 
jirones a nuestra dignidad, comQ; cree el ho
nora'ble señor Hidalgo. . 

Como digo, soy contrario al proyecto en 
discusión y le negaré mi voto; pero desee 
SO'3tener ,la situación reglamentaria que se 
ha presentado, sin que esto signifique en
torpecer cualquier otro camino que se quiera 
adoptar para la discusión del proyecto en re
ferencia. 

El señor Opazo (:presidente).-A mayor 
abundamiento, el señor Se,cretario va a dar 
cuenta de la tramitación seguida por este 
proyecto en la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

'" El señor Secretario.-De los antecedente',; 
acompañllidos, se ,desprende 'que no se cum
plió con los plazos exigidos por la tramita
ción a que se ha referido el honorable señor 
Rí()s, pOrlque se dió cuenta del proyecto en 
la Cámara de Diputados el 3 de agosto y fué 
aprobado en sesión del 12 del mismo mes. 

El señor Ríos.-4Si no estoy equivocado, la 
Comisión Mixta de ,Senadores y Diputados 

"é 
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encar.gada de estudiar este ,proyecto, tom6' 
eonocimiento de que el Ejecutivo pedía su 
tramita.ción,con e~rá.eter de discusión inme
diata, por 10 cual hubo ,ae informarlo en bre
vísim.o p1aw, 

El señolr Opuo (P~esi,dente') .-Envi~ta 
de la;s observaciouesy .petilción formulada 
por el hOThorable señor Hidalgo, se dejairá la 
las observaciones y petición formulada por 
el honorable señor Hidalgo, se dejará la 
discll'Sión de este¡ proyecto para la sesión del 
lunes próximo. 

El señor Piwonka.-Desearía saber, sin 
oponerme a la indicación formulada por el 
honoralble señor Hidwl.go, cuál vaa ser la 
tramitación que se va a dar al proyecto. 

<" 

El señor Opazo {Prelsidente).-Eso depen
derá, ,seño:I' S.enador, del iacu,erdQ que adopte 
e,l.senado en el momento oportuno; por aho
ra queda en tabla para. la sesión del lunes 
próximo. 

El señor ¡SUva CO~.-Eista cuestión qu~ 
da entregada al libre acuerdo del Honora
ble Senado. 

El señor Opazo. (Presidente).-No ha
biendo otro asunto de que tratar, se levanh 
la ,s.esión. 

Se levantó la ,sesión. 

• 

htOllio Orrego B&rrolJ, 
Jefe de la Redaceión. 


